
   

  

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

 

ACTA No. 16 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

REUNION INSTRUCTORES DEL EQUIPO EJECUTOR “INFRAESTRUCTURA VÍAL- SUPERVISIÓN OBRAS” 

CIUDAD Y 

FECHA: 

Cali, 05 de junio de 2026 

 

HORA INICIO 

8:00 am 

HORA FIN: 

12:00 m 

LUGAR Y/O 

ENLACE:  

 

Laboratorio de suelos/ Centro de 

la Construcción Regional Valle 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

Centro de la Construcción-Regional Valle 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

Espacio para el desarrollo curricular.  

• Realizar las actividades correspondientes al desarrollo curricular de parte de cada instructor 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

• Realizar las actividades correspondientes al desarrollo curricular de parte de cada instructor. 

• Actualizar los estados y formatos correspondientes a la etapa productiva, los instructores a cargo 

del proceso. 

• Realizar el listado de materiales a solicitar, para la continuación de las actividades de construcción 

de la ficha del Técnico en vías 3083253 del municipio de Pradera, para la ejecución del proyecto de 

la etapa productiva. 

• Se realiza la revisión de los espacios de programación disponibles con el fin de identificar un 

instructor que pueda atender la solicitud y dictar la formación en el horario propuesto por el 

Coordinadora Juna Gabriel Vargas. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

A las 8:30 a.m. se reunió el equipo ejecutor del área de infraestructura en el laboratorio de suelos, con la 

participación de los instructores Mónica María Suárez, Elkin Bernel Pérez Daza, Jorge Romero y Luisa Fernanda 

Zúñiga y la asistencia de la formadora Rubiela Moncada.  

Con el equipo ejecutor, definimos los materiales necesarios para el proyecto de la etapa productiva en la 

institución educativa Benjamín Valencia de Pradera, y se hizo la respectiva solicitud al almacén, de parte del 

instructor Elkin Pérez.  

los instructores responsables de la etapa productiva se dedicaron a actualizar los estados y formatos 

correspondientes, verificando el avance de los aprendices en sus prácticas empresariales. Se consolidó la 

información en los sistemas de seguimiento, se validaron los reportes de desempeño y se aseguraron de que los 

documentos estuvieran completos y en regla, con el fin de mantener la trazabilidad del proceso formativo.  
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Se realiza la revisión de los tiempos de programación de cada uno de los instructores técnicos, evidenciando que 

no existen espacios disponibles debido a la programación completa del trimestre. A partir de este análisis, se 

propone la programación de la ficha en mención con resultados de aprendizaje en TIC y comunicación, 

considerados fundamentales para el inicio de la formación y para fortalecer las competencias de los aprendices, 

quienes presentan falencias en este aspecto. Finalmente, se realiza la búsqueda de un instructor que pueda 

atender la solicitud y dictar la formación en el horario propuesto, quedando adjunta la programación para su 

consideración. 

Se termina la reunión a las 12:00 del medio día. 

CONCLUSIONES 

El desarrollo y ejecución de la formación de los programas del área de infraestructura están avanzando 

normalmente. 

Se realiza el envío del correo al coordinador informando lo hallado tras la revisión de las programaciones de los 

instructores técnicos. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN VIRTUAL 

  Mónica María Suarez. 

Luisa Fernanda Zúñiga  

Jorge Romero. 

Elkin Pérez. 

 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
Mónica María Suárez Centro de la 

construcción 

SI  

 

Luisa Fernanda 

Zúñiga G. 

Centro de la 

construcción 

SI  
 

Elkin Bernel Pérez 

Daza 

Centro de la 

construcción 

SI  
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Jorge Enrique 

Romero Freites 

Centro de la 

construcción 

SI  
 

Carlos Hernando 

Solarte 

Centro de la 

construcción 

 

SI   

Rubiela Moncada Centro de la 

construcción 

 

 Formadora de instructores 

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente.  



 

GOR-F-084V02 
 

 
 
 

ANEXOS 

  
 

 
   

 


